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Este auto se notifica por estado #13 
de 12 de abril de 2024. Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

 
MÓNICA F. ZABALA P. 

Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 09 de abril de 2024 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 6 de marzo de 2024, fue devuelto este 
asunto, por el Juzgado 37 Civil del Circuito de Bogotá, el cual, por auto de 26 de febrero de 2024, confirmó en 
segunda instancia la sentencia aquí proferida.  
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Pertenencia No. 2018 00304 
Demandante: ANA LUCÍA CORTÉS CORTÉS  
Demandado:  LEONARDO CORTES Y OTROS 
Fecha Auto: 11 de abril de 2024.  
 

Teniendo en cuenta el informe rendido secretarialmente, ODEBEZCASE, 

CÚMPLASE Y ACÁTESE lo resuelto por el Juzgado 37 Civil del Circuito de Bogotá en 

providencia de 26 de febrero de 2024, por virtud de la cual confirmó la sentencia 

proferida por éste estrado judicial en audiencia pública celebrada el 21 de febrero de 

2023. Cúmplanse las ordenes allí impartidas y cumplido ello, archívense estas 

diligencias y déjense las anotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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